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DTRECCtON DE ADMTNTS',tRACTON y FtNANZAS, 
TIRECC 

tON DE CONT

T RANS¿O RTJ.]PUBL ICO, DEPARTAMENTO Dq,RANSPARTNCIA LIY E

APBUEBA DtvOLUCtON OE 526 600, A Don
]I]L O MANUEL M€NA GALLEGOS POR COBRO

ERRONEAI\,4ENf E EFECIUADO EN

PERMISO DE CIRCI]LACION AÑO 2019.

DEcREfo N' éqq
[OIA, 15 de abr¡lde 2019.-
vtsTos:

a) Carta solicitud de fecha 09 de abril de 2019, del
Director de Tránsito y Transporte Público de [ota al lefe de Fiñán¿as, donde fundameñta solicitud
de devolución por cobro erróneamente efectuado en pago permisos de circulación, año 2019; al

contribuyente Sr JULIO MANUEL MENA GALLEGOS, RUL N'

b) Fotocopias de los comprobañtes de págo;

; Permiso Circulación Lota correspondiente a la ppu YW - 7339 - 7, folio 3158, cancelado el
22.03.2019, por el Sr Agustín Cárrasco Pere¡raj

; Permiso Circulación Lota correspondiente a la ppiJ YW - 7339 ' 7 cancelado el 22.03.2019,
por el Sr lulio Mena Gallegos;

i Perm¡so Circulación Lota correspondiente a la ppu FSRV - 46 - K, cancelado el 25.03.2019
perteneciente al Sr Mena Gallegos.

c) Ley N"19.880 de 22.05.2003 que est¿blece Bases de
los Proced¡mientos Admin¡strativos que rigen los actos de los Órganos de la Administracióñ del
Estado;

y, en uso de lo dispuesto en los artículos N" 12 y N" 63,
letra ¡ del DFL 1 de 09.05.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional
de Municipalidades.

CONSIDERANDO:

Que el díá 22.03.2019 en el sistema computacional, se
generó duplicidad en el folio del formulario 3158, que conllevó al contribuyente Sr Julio Mena
GalleSos, RUT N' , a cancel¿r un permiso de circulación que no le correspondía por la

suma de S 26.600.-, por cuanto debió, 5egún se verifica en ingreso 3292 pagar adicionalmente la

suma de 5 73.388.-

DECRETO:

1.- APRUEBASE devolución de la suma de 525.600
(Veintisé¡s mil seisc¡entos pesos. ), por concepto de pago de perm¡so de circulación año 2019,
pagado en la Tesorería Municipal de Lota el 22 de Marzo de 2019, a don lulio Mena Gallegos ,

R.U.T. N
2.- IMPUTASE el gasto a la cuenta presupuestaria 215-

26-01, devoluciones del presupuesto municipal vigente año 2019.-
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